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3391 (XXX). Restitución de las obras de arte a. los 
países · víctimas de expropiación · 

La ,risamblea General, 
. Conscie~te de los designios primordiales de las Na:. 

c10nes Umdas y en particular de su: fe en los derechos 
fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor 
de la persona humana, 
. Recordan40 la Declaración sobre la concesión de la 
tndependencia a los países y pueblos colonialesis, 

Recordando la Convención sobre las medidas que de
ben adopta~~e para prohibir e impedir la importación, 
la e~portac1on y la transferencia de propiedad ilícitas 
de bienes culturales, aprobada por la Conferencia Ge
neral de 1~, Organi~aci?n de las Naciones Unidas para 
la Educacmn, la Ciencia y la Cultura el 14 de noviem~ 
bre de 1970, durante su 16a. reunión10, 

, f!..ecordando la resolución 3187 (XXVIII) de 18 de 
d1c1embre de 1973 de la Asamblea General, relativa a 
la restitución de las obras de arte a los países víctimas 
de expropiación y en virtud de la cual la Asamblea en 
particular invitó al Secretario General a que, actuando 
,en consulta con la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Es
tados Miembros, presentase c1 la Asamblea,. en su trigé
simo período de sesiones, un informe acerca de los 
progresos realizados sobre este particular, 

Tornando nota del informe del Secretario General2º , 
Ob.:ervando con interés las disposiciones adoptadas 

por ciertos Estados con miras a la ;restitución de las 
obras d. e arte a los países víct.imas de exprop. iación de 
conformidad con la resolución 3187 (XXVIII), ' 

Destacando que el patrimonio cultural .de un pueblo 
condiciona el florecimie;nto de sus valores artísticos y su 
desarrollo integral, que son testimonio de su autenti-
cidad, 

. Persuadida de que la ptomocióri de la cultura nacio
nal puede acrecentar la aptitud de los pueblos para com
prender la cult,ura 'y la ciyilización de, otros pueblos y, 
por lo tanto, eJercer una influencia feliz en la coopera
ción intemacional, 

1. Afirma que la restitución pronta y gratu_ita a un 
país de sus objetos de valor artístico, monumentos, pie
zas de museo y manuscritos, por otro país, en la medida 
en que constituya una' justa reparación del perjuicio 
c~usado, ha de fortalecer· la cooperación· internacional; 

2, • Reconoce las obligaciones especiales que al res
pecto incumben a los países que tuvieron acceso a estos 
valores, sea por reivindicaciones particulares, sea. por 
.otros ,pretext?s, graci~s a su dominio o a. su ocupación 
de un territorio extranJero; . 

3. Insta a todos los Estados interesados a que pro
tejan¡ salvaguarden las obras de arte que se encuentran 
todavrn en los territorios bajo su don;1-inio; . 

, 4. Invita a los Estados Miembros a que ratifiquen 
fa Convención sobre •las medidas que deben a,doptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación 
y'la transferencia de propiedad ilícitas de bienes cultu
rales, aprobada en 1970 por la Conferenda General de 
la Organización de. las Naciones Unidas para la Educa
ción; la Cien<*l y la Cultura; 

1s Resolución 1514 (XV). 
10 Organización de las Naciones Unidas para .fa Educación, 

la Ciencia y la Cultura, Actas .de la. ConfereQcia General, ,16a. 
reu11ió11, vol. I, Resol¡¡ciones, págs. 141 a 148. · , . 

20 A/10224. 

5. Espera con interés la reunión del Comité de Ex
P~;tos encargado de estudiar la cuestión de la restitu
c10n de o~ras de a~te, establecido por la Organización 
de las Nacmnes Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, que se celebrará en El Cairo a princifios de 
1976.! y expresa la esperanza de que dicho Comite adop
te metodos adecuados para la restitución de las obras 
de arte a los países víctimas de expropiación; 

6. Insta a los Estados interesados que todavía no lo 
~ayan hecho a que procedan a la restitución de los ob
Jetos de _valor artístico, monumentos, piezas de museo, 
m~uscntos y documentos a sus países de origen, resti
tuc~~n 9ue ha 1e fortalecer la comprensión y la coope
rac10n mternac1onales; 

7. Invita al Secret~rio _General a que, actuando en 
consulta con la Orgamzac16n de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Esta
dos Miembros, presente un informe a la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo segundo período de sesiones 
acerca de los progresos realizados sobre este particular'. 

2410a. sesión plenaria 
19 de noviembre de 1975 

3395 (XXX), Cuestión de Chipre 
La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Chipre, 
Habiendo escuchado las declaraciones hechas en el 

debate y to¡:nando nota del informe de la Comisión Po
lítica Especial21, 

Tomando nota con preocupación de que las cuatro 
series de conversaciones celebradas entre los represen
tantes de las dos comunidades atendiendo a lo dispuesto 
en la resolución 367 (1975) del, Consejo de ,Seguridad, 
de 12 de marzo de 1975, todavia no han conducido a 
un arreglo mutuamente aceptable, 

Profundamente preocupada por la persistencia de la 
crisis en Chipre, 

Consciente de la necesidad de resolver la crisis de 
Chipfe sin más demora y por medios pacíficos, de. con
form1d~d con los propósitos y principios de las N acio
nes Umdas, 

1. Reafirma la urgente necesidad de desplegar es
fuerzos perseverantes en pro de la aplicación efectiva, 
en todas sus partes, de la resolución 3212 {XXIX) .de 
la Asamblea General, de 19 de noviembre de.1974, que 
el Consejo de Seguridad hizo suya en su resolución 365 
(1974) de 13 de diciembre de 1974, y con esta fina-
lidad, ., 

2. Exhorta una vez más a todos los Estados a que 
respeten la soberanía, la. independencia, la integridad 
territorial y la no alineación de la República de Chipre 
y a que se. abstengan de todo acto e intervención contra 
esta República; 

3. Exige la retirada sin más dilación de todas las 
fuerzas armadas extranjeras y de toda presencia y per~ 
sonal militares extranjeros de. la República de Chipre, 
y la césación de toda injerencia extranjera en sus asun
tos; 

4. . Exhorta a las partes interesadas a que adopten 
medidas urgentes para facilitar el regreso voluntarip de 
todos . los refugiados a sus hogares en condiciones de 
segurídad y para resolver todos los demás aspectos del 
problema qe los refugiados; , 

21 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 125 del programa, documen• 
to A/10352. 
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. 5. , Insta, a que,, eón1 carácter inmediato,, se' reafm
deri ,de manera significativa y ,constructiva. Jas•negocia~: 
ciones entre los, representantes de. las dos comunidades, 
con los · auspicios del 1Secretario Géncral, celebrándolas 
líbremente y •en pie de :igualdad, con miras f/.' llegar a un 
acuerdo mutuamente aceptable bas,ado :en sus derechbs 
fundamentales .y legítimos; , i , , ,, · • 

6. Insta a tcidas las partes a· que se abstenglln de 
cuaJesquicra, me.oidas • ,uniMerale:s que •. contrnvcpgan I la 
resolución. 321'.4i1(:X;XIX),, inclusiv,c los cambios ,eµ),\ 
[?Structura demognífiC\J, ,de, J,:!hipre;, • 

1 7., .Pide al- Se'cretario,1Gcneral que continúe desem-i 
pefí.ando su papel en las ndgociacioncs .entne los rcpre-· 
sentantes de las dos comunidades; : , , , .· ., .. · · 

8.,, 1Pide asimismo aL Secretado Oenern.l que scµale 
la p,r~s¡;inte resoluciqm 1r la .atcpción. clel Consejo de Se
guridad e info~rne. sobre. su. uplicacipn tµn pronto: como 
sea opqr.tui10:7 a pu'ís;tardar, el 3L de, marzo de: 1976.; 

.· 9·. ,, Exhorta.:a,todas .las ·partes a que I continüen:, co
operaúdo plenameilte con Ja · Fuerza· de las Naciones 
Unidas para el,Mantenimiento de la Paz en Chipre; 

10:' ~. Decide seguir ocupándose de esta cuestión. 
, 241.3a. sesi6n plenaria 

;;\ '2'0 de noviembre de 1975 

3412 (XXX). Cooperación. entr~ tas·. Naciorles 
Unidas. y fa úrganizaci~n 'de' fa ún:íclad Africana 

, J..,a A~q1nblea,Gé11efa(','.. , ·: ... , , . . . , .. 
Recordando todas sus resoluciones antprim:~s relat~ .. 

vas. a la, pooper~ci6n entre tas Naciones Unidas. y la 
Qrgariizadón dy la' Uµidqd,.Afdcanq,, en ,particaila(la 
resolq,ciqn 3280 (XXIX) de.10 ele diciemore. de 1974, 
·' Toma~do nota. de. las 1re~oluciones pertinentes aprq-
1:>ad¡i.s por la Asamblea deJefes de,Estado,y, de Gobier .. 
no de la Organización de. la Unipad A.f,ricana ien su 
duodéci~o período ~rqinario .. de mionqs, .celcb~a~o en 
Kampa1a del 28 de Julio al lQ de agosto d.e 197522, 

, Teniend,o en cuenta la ,importante declaración hecha 
por el actual .Presid~nte de la Asamblea de Jeft;s,. ele 
Estado y de Gobierno de' la Organización de fa.Unidad 
Africana en la 2370a. sesión· plenaria de la Asamblea 
General, el 1,, de octubre de 1975, 

Advirtiendo con satisfacci6n los conti11Uos esfuerzos 
de. la Organización dela Unidad Africana y de las Na
ciones {!~~das~ los organismos especializados y las de
más orgamzac1ones del sistema de las Naciones Unidas 
parn contribuir a resolver los · graves ,problemas que 
afectan principalmente al Africa meridional, , . · 

Consciente de la urgente necesidad de prestar mayor 
asist_encia. a las víctimas del colonialismo,• de la discri
minación racial y del apartheid; debido a · los ihtensifi
cados actos de represión· contra los pueblos africanos 
por el Gobierno de Sudáfrica y el régimen minoritario 
racista ilegal de Rhodesia del Sur (Zimbabwe), · · 
. Consciente de. la. necesidad de adoptar medidas efi
caces para la difusión más amplia posible de informa
ción relativa .a la lucha de los pueblos africanos de que 
se trata para liberarse del colonialismo, Ja discrimina
ción racial y el apartheid, 
, Teniendo presentes los resultados •positivos logrados 
e.n la labor de los órganos interesados de las Naciones 
Unida.s. como consecuencia directa de la participación 
en calidad de observadores, de representantes . de Jo; 
movin:ien~os de libera~ión nacional re.conocidos por la 
Orga111zac1ón de la Umdad Africana en las deliberacio
nes pertinentes de esos órganos, ' 

, '• ., 1 ' ¡ 

22 A/10297, anexo II. 

,,, k ,Torna 1:wf«- del ·infornuY1ael •Secretario Gehetal 
sobre la cooperaaión entre 1as ·Naciones· Unidas y la 
Orgal'l;ización de la Unidad Af;ricana~~ y Je~i~ita al Se
cr~tano General. por l.o~ c~f~cr~os que h~ re~li~ado P.ara 
prc;miov.er esa cbóperac1ón· · ' ·· , • 
· 1' ': ·;:r ' ' '·, ·' ,, , , ' 1 , .,1:. ' , '.,i,1 

1,, 2, Expresa súi agi:adecimiento por la notable apor~ 
tación de la Organización de la Unidad Africana a la 
l~bo_r pertine~1t~ :de l9s 61:~a119s correspo11d}~nte¡:¡ d.e las 
N ac1one~ .. U1,1,~:;i.s, m purbcul_ur .. por Ja PO.~lt~v_a. Íli\1,~ión 
dcscmpcnuda por ~l S~cretano General Admmistrativo 
y 'j)Or' la Secreta~1a Oe.nern1 de fa 0L'ganizad6n de la 
Uilid.ad; A'fricami:; . 11 

·· 
' ~ -l í ,. j l : ~ ,1, i : I ' ; Í i , , , 1 ¡ , ' , ¡ 1' 

· 3. )?.eafirma quc,l~s Naciones Unidas están decidi
das t1, intensificar su.s. e&fuerzos, . acti1and,o, CJ\ coopera
ció¡i .con la -Organización de la Unidad ,Africa1Ú1, p,ara 
encontrar una soluciqn a la, gr¡wc situación que l:lxíste 
¡~ctu~l11"1~ntc¡ pn pl Afr~ca, meridional; 

• ' • ' 1 

4: Pide al Secretario General que contiliúe tomundo 
las ,inedidas necesarias para refotzar la cooperaci6n en~ 
tre las ;Naciones Unidas y la Organización de la Unidad 
Africana de confbnuidad con las resoluciones pertinen
tes 1de .1a, Asamblea, General, en• ,especial para ofrecer 
asistencia a las víctimas del colonialismo y del apartheid 
en el Africa .meridional; y, a este respecto, destaca la 
existencia 1del Fondo de, asistencia pum la lucha contra 
el colonialismo y el· apartheid,, creado pót la Organi~a-
ciqn de )g µ~idad Afrlcnmi; ' i; l ': : ; \ ·• ,· ' ' ' ' 

5. Señala nuevamente a la atención do todos los 6r" 
ganos de. las Naciones Unidas, en particular del C.on .. 
sejo de Seguri<;Iad, la necesidad constimte dq tomar ine
didas efieaces para · vincul.ar, P1ÚS estrechamente y de 
:q¡a11cra regular .la Orga~ización de la Unidad Africana 
a todas H1s labores que realicen l'elacionadas con Africa, 
faclusive, especialmente, .las actividades del 'comité del 
Consejo encargado de fas sancioncs2 '; , 

. 6, .Invita a ~os organismos especializados y a otras 
org?nizacioncs interesadas ?el siste~na de las Nnclo?es 
l'.Jmdas a que mantengan e mtensifiquen su cooperac16i1 
·con la, Organización de la Unidad Africana; 

7. Decide invitar a los representantes de los movi~ 
mientas de liberación ~acional reconocidos por la Orw 
ganización de la Unidad Africana a que participen rew 
gularmente y de conformidad con la práctica anterior, 
en calidad de observadores1 en los trabajos pertinentes 
de las Comisi<;mes Principales de la Asamblea General 
y de sus órganos subsidiarios interesados, as{ como en 
conferencias, seminarios y otras reuniones celebradas 
con los auspicios de las Naciones U ni das que sean de 
interés para sus• países, y pide al Secretario General 
que, en consulta con la Organización de la Unidad Afri
cana, vele por que se hagan los arreglos necesarios para 
su participación efectiva, con inclusión de las necesarias 
:disposiciones financieras; 

8. Pide al Secretario General que picsente a la 
Asamblea General, en su trigésimo pdmcr ·período de 
sesione's, un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución y sobre el desarrollo de la cooperación entre 
la Organizaci6n de la Unidad Africana y los organis
mos interesados ele las Naciones Unidas. 

28. A/10254. 

2421a. sesi6n plennria 
28 de noviembre de 1975 

'· :ú Comité del Consejo ele Seguridad estnblecido en et1mplí
miento de la resbltición '253 (1968), relativa a la cuestión de 
Rhodesia del Sur. · 


